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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Vrj?/?¿. 2O16-MPH/A

Ayacucho, g g ¿gR £016

VISTO:

La Resolución de Alcaldía N° 018-2016-MPH/A, de fecha 13 de enero de 2016,
reconocimiento y felicitación a los profesionales que apoyaron en el desarrollo de las
actividades del Centro de Atención y Promoción Municipal cíe la Mujer de Huamanga-
CAMUH, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo I! del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 018-2016-MPH/A, de fecha 13 de enero
de 2016, reconocimiento y felicitación a los profesionales que apoyaron en el desarrollo de
las actividades del Centro de Atención y Promoción Municipal de la Mujer de Huamanga-
CAMUH,

Que, en la referida Resolución se advierte error material en el Artículo Primero, por
lo que es conveniente realizar la corrección de la Resolución en mención, en el sentido
que se mencione: "RECONOCER Y FELICITAR a los profesionales que apoyaron en el
desarrollo de las actividades del Centro de Atención y Promoción Municipal de la Mujer de
Huarnariga-CAMUH; con el siguiente detalle:

Psicóloga RUTH JAULIS QUICAÑA
Coordinadora del Centro cíe Desarrollo Integral del Adolescente - DÍA
Psicólogo JUAN COLQUICAHUA
Psicóloga YANINA YOVANNA MAYORCA MARTÍNEZ
Psicóloga JULIA ROSA RIVERA PARCO"

'/ Que, el Artículo 201° de la Ley N° 27444-Rectificación de Errores: Se refiere en el
" Numeral 201.1 "Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser

rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia d.e los
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la
decisión". El Numeral 201.2, señala "La rectificación adopta las formas y modalidades de
comunicación o publicación que corresponda para el acto original";

Que, el inciso 6) del Artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que es atribución del Alcalde, emitir Resolución de Alcaldía
conforme a las leyes en vigencia:

Que, resulta procedente lo solicitado, debiendo proceder con el acto rectificatorio
en cuanto al Artículo Primero de la Resolución de Alcaldía N° 018-2016-MPH/A;

En uso de las facultades conferidas por el Numeral 6, del Artículo 20° de la Ley
í ( ^ j ...^sj.j,.-^- s;|Íprgánica de Municipalidades, Ley N° 27972.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR DE OFICIO el error material incurrido en el
Artículo Primero de la Resolución de Alcaldía N° 018-2016-MPH/A, de fecha 13 de enero
de 2016, en el extremo del nombre del profesional que apoyó en el CAMUH, siendo lo
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DICE:

ARTICULO PRIMERO
"RECONOCER Y FELICITAR a los profesionales que apoyaron en el desarrollo de las
actividades del Centro de Atención y Promoción Municipal de la Mujer de Huarnaiiga-
CAMUH, con el siguiente detalle:

Psicóloga RUTH JAULIS QUICAÑA
Coordinadora del Centro de Desarrollo Integral del Adolescente - DÍA
Psicólogo JUAN COLQUICAHUA
Psicóloga Y ANIÑA YOV ANNA MA YORCA MARTÍNEZ

JULIA ROSA RIVERA PARCO"

EBE DECIR:

ARTICULO PRIMERO
"RECONOCER Y FELICITAR a los profesionales que apoyaron en el desarrollo de las
actividades del Centro de Atención y Promoción Municipal de la Mujer de Huamanga-
CAMUH; con el siguiente detalle:

RUTH JAULIS QUICAÑA
n'jÍCoordinadora del Centro de Desarrollo Integral del Adolescente - DÍA

sicólogo JUAN COLQUICAHUA
Psicóloga YANINA YOVANNA MAYORCA MARTÍNEZ
Psicóloga JULIA ROSA RIVERA PARCO"

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los interesados, Gerencia Municipal, Gerencia de
VT\ " ' ........ ------------------------ ...... " ....... "

.\*Y Desarrollo Humano, Sub Gerencia de Primera Infancia, Niñez. Adolescencia, Juventud v
ll J

i; Bienestar Social y demás órganos estructurados de la Municipalidad.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

.NCIALOE


